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Guayaquil, 23 de marzo de 2015 

Señor Doctor 

"PUBLIO VARGAS PAZZOS  - 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía INMOBILIARIA SAN PABLO S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy acordó re-elegirlo a usted para el cargo de 
GERENTE de la misma por el lapso de 5 años, con los deberes y 

atribuciones constantes en la Ley y en el Estatuto Social de la misma, entre 
las que constan la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

En el ejercicio de su cargo usted, desempeñará las atribuciones 

contempladas en la Ley y en la Escritura Pública de Constitución otorgada el 
09 de abril de 1968, ante el Notario del cantón Guayaquil Dr. Gustavo 

Falconí Ledesma, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

   

  

ANDRADE 

ENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA SAN 
PABLO S.A. para el cual he sido elegido. Guayaquil, 23 de marzo de 2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
SAN PABLO S.A., a favor de PUBLIO VARGAS PAZZOS, de fojas 

10.948 a 10.950, Registro de Nombramientos número 3.677. 
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Guayaquil, 26 de marzo de 2015 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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superintendencia de Compañí: 
Guayaquil 

Visitenos en: 

Fecha: 

10/APR/2015 10:55:25 

Jl 
Remitente: No. Trámite: 

ABG NATHALIE VITER) --- 

  

    

  

  

  

Expediente: 

RUC: 
Razón social: 

INMOBILIARIA SAN PABLO SA 

SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

Asunto: 

www.supercias. ME 5 

Usu. ma 

     
    

  

   

    

12267 |-0]     

  

4769 

0990027870001 

  

      
  

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

Revise el estado de su tramite por INTERNET (1 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

 


